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El ICBF como ente rector del 

Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar celebra su elección y le 

invita a liderar en su territorio la 

garantía de los derechos de los 

niños, niñas, adolescentes y el 

fortalecimiento familiar. 

 

Es de recordar que la Ley 1098 de 

2006 en su artículo 204, indica 

que los mandatarios locales son 

responsables del diseño, la 

ejecución y la evaluación de las 

políticas públicas de infancia y 

adolescencia. 

 

Para lograr esto, el ICBF cuenta 

con un equipo técnico que 

apoyará y acompañará su 

administración.  

Mandataria electa 

LICET BELÉN PRIETO 
MONTEJO 

Programa de Gobierno 

“MÁS GESTIÓN MÁS 
OPORTUNIDADES¡ 

#ALGARROBOGANADOR” 

PROGRAMA DE GOBIERNO DE ALGARROBO (MAGDALENA) 

Se revisó su Programa de Gobierno con el propósito de retroalimentar algunos asuntos clave de la situación de la niñez 

en su territorio 
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En el Programa de Gobierno se valora el esfuerzo en la identificación de acciones con enfoque de: curso 

de vida, distinción rural y urbana, fortalecimiento familiar, atención a población vulnerable y en 

situación de desplazamiento y discapacidad. Especialmente en lo relacionado con prevención del 

consumo de sustancias psicoactivas y del suicidio, prevención del embarazo adolescente, prevención de 

la desnutrición, promoción de la recreación y el deporte y acceso a la cultura y el arte. 

 

Se destaca su compromiso con la protección integral de la primera infancia, infancia, la adolescencia y 

fortalecimiento familiar. 

Se sugiere que en el Plan de Desarrollo Territorial se incluyan análisis con enfoque de género, 

pertenencia étnica, para el desarrollo de acciones en atención integral, salud, educación, atención de 

la niñez y las familias migrantes. 

 

Adicionalmente, es importante fortalecer: prevención de todo tipo de violencias, prevención del 

reclutamiento, utilización, uso y violencia sexual por parte de los grupos armados, prevención y 

erradicación del trabajo infantil y la protección integral al adolescente trabajador, prevención de la 

delincuencia juvenil y atención de adolescentes y jóvenes en conflicto con la Ley. 

 

Su entidad territorial no ha fomentado espacios de participación de niños, niñas y adolescentes en la 

gestión pública territorial, por lo que se sugiere apoyar la promoción y acceso a estos espacios en la 

ejecución de las políticas públicas y su evaluación. 
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Particularmente se resalta la propuesta del eje estratégico "más gestión para el desarrollo social y económico", el cual a su 

vez se subdivide en programas y este último en múltiples proyectos que atañen de manera transversal a la primera infancia, 

la infancia, la adolescencia y el fortalecimiento familiar del municipio, como son: la implementación de la política pública de 

primera infancia, niñez y adolescencia; el fortalecimiento de la unidad familiar; la gestión para la puesta en funcionamiento 

de nuevos centros de desarrollo infantil; apoyo para mejorar los indicadores escolares (deserción, repitencia, cobertura, 

entre otras), la extensión de las i. E. D y las pruebas académicas del estado; así mismo, un número significativo de acciones 

en salud, educación, arte, cultura, recreación, deporte, entre otras en favor de los niños, niñas, adolescentes y las familias 

del municipio. 

APUESTAS DE SU PROGRAMA DE GOBIERNO PARA LA NIÑEZ Y LAS FAMILIAS 


